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INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES

1. PRESENTACIÓN

La Revista de Gastroenterología del Perú es la publicación oficial 
de la Sociedad de Gastroenterología del Perú. Tiene como 
misión la difusión de conocimiento científico en el campo de la 
gastroenterología y áreas afines, y está dirigida a profesionales 
de la salud, investigadores y académicos con especial interés en 
la especialidad.

La revista publica artículos científicos inéditos, incluyendo artículos 
originales, artículos de revisión, reportes de casos y cartas al 
editor, con el objetivo de proporcionar información actualizada, 
relevante y basada en evidencia, orientada a la práctica clínica, la 
investigación y la educación médica continua.

Publica artículos a texto completo en español e inglés, tanto en su 
versión impresa como electrónica.

Todos los manuscritos son sometidos a un proceso de revisión por 
pares bajo la modalidad de doble ciego, realizado por revisores 
nacionales e internacionales, quienes evalúan de manera anónima 
e independiente la calidad científica, originalidad y validez de los 
trabajos. El número de revisores depende del tipo de manuscrito, 
con un mínimo de dos revisores para los artículos originales y uno 
para otros tipos de artículos.

La revista se encuentra indizada en MEDLINE/Index Medicus, 
SciELO y LILACS, entre otras bases de datos internacionales.

Política de acceso abierto y derechos de autor

La Revista de Gastroenterología del Perú es una revista de acceso 
abierto, que permite el acceso libre, inmediato y gratuito a todo 
su contenido, sin restricciones económicas, legales o técnicas para 
los lectores.

© 2025 Sociedad de Gastroenterología del Perú.

Los artículos publicados se distribuyen bajo la licencia Creative 
Commons Atribución 4.0 Internacional (CC BY 4.0), que permite 
leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar, enlazar y 
reutilizar el contenido para cualquier propósito, incluso con fines 
comerciales, siempre que se reconozca adecuadamente la autoría 
y la fuente original.

Los autores conservan los derechos de autor de sus trabajos y 
otorgan a la revista el derecho de primera publicación.

Las presentes instrucciones están conforme a las recomendaciones 
publicadas por el International Committee of Medical Journal 
Editors (disponibles en inglés en: https://www.icmje.org/icmje-
recommendations.pdf y en español en https://www.icmje.org/
recommendations/translations/spanish2021.pdf)

Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú: 98-1175
ISSN Versión impresa: 1022-5129
ISSN Versión electrónica: 1609-722X

La versión electrónica está disponible a texto completo en:
https://revistagastroperu.com/index.php/rgp

Todas las suscripciones y cambios de dirección se deben enviar a:
Sociedad de Gastroenterología del Perú 

Juan de Aliaga Nº 204, Magdalena del Mar 
Lima 15076, Perú. 
Teléfono: (+511) 2640015
Correo electrónico: revistagastro2011@gmail.com 

Envío de artículos

Todos los artículos dirigidos a la Revista de Gastroenterología del 
Perú deben enviarse exclusivamente a través de su plataforma 
web (https://revistagastroperu.com/).

Los miembros del Consejo Editorial no son responsables de las 
opiniones expresadas por los autores en los artículos publicados.

Todos los manuscritos remitidos a la revista deben adjuntar la 
Declaración Jurada de Autoría, incluida como Anexo 1 de las 
presentes instrucciones. Alternativamente, los autores pueden 
solicitar la versión en formato editable escribiendo al correo 
electrónico: revistagastro2011@gmail.com

Las contribuciones podrán corresponder a las siguientes secciones:

•	 Editorial (por invitación del Comité Editorial)
•	 Artículos originales
•	 Artículos de revisión (por invitación del Comité Editorial)
•	 Reportes de casos
•	 Artículos especiales (por invitación del Comité Editorial)
•	 Cartas al editor

2. CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 Primera página

La primera página del manuscrito deberá incluir obligatoriamente 
la siguiente información:

1. Títulos
Título en español e inglés, conciso y descriptivo, preferentemente 
con un máximo de 20 palabras.

Título corto, con un máximo de 10 palabras, para encabezados y 
páginas internas.

2. Autores y filiaciones
Lista de autores, presentada utilizando las iniciales del/los 
nombre(s) seguidas del apellido, en el orden acordado por los 
autores.

Cada autor deberá ir acompañado de letras en superíndice, en 
orden alfabético, que identifiquen de manera inequívoca sus 
filiaciones institucionales.

El autor corresponsal deberá identificarse adicionalmente 
mediante un asterisco (*) junto a su nombre.

https://www.icmje.org/icmje-recommendations.pdf
https://www.icmje.org/icmje-recommendations.pdf
https://www.icmje.org/recommendations/translations/spanish2021.pdf
https://www.icmje.org/recommendations/translations/spanish2021.pdf
https://revistagastroperu.com/index.php/rgp
mailto:revistagastro2011@gmail.com
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Fuentes de financiamiento, indicando claramente el origen de los 
fondos o declarando la ausencia de financiamiento externo.

Conflictos de interés, declarando cualquier relación personal, 
laboral, académica, económica o institucional que pudiera influir 
potencialmente en la objetividad del estudio.

Agradecimientos, cuando correspondan, precisando claramente 
el motivo del reconocimiento.

6. Consideraciones sobre autoría
La lista de autores, el orden de autoría y las filiaciones institucionales 
son de exclusiva responsabilidad de los autores.

En general:

El primer autor es quien realizó la mayor contribución científica y 
elaboró el primer borrador del manuscrito.

El último autor suele corresponder al investigador senior o 
responsable principal del estudio.

El grado académico, la profesión o la jerarquía institucional no 
determinan la autoría.

Únicamente la contribución sustancial al desarrollo intelectual del 
estudio justifica la autoría.

La obtención de financiamiento, la recolección de datos o 
la supervisión general, por sí solas, no constituyen criterios 
suficientes de autoría y deberán consignarse en la sección de 
agradecimientos.

6.1. Cambios en la autoría
Se recomienda a los autores revisar cuidadosamente el listado y el 
orden de autoría antes del envío inicial del manuscrito.

Cualquier incorporación, supresión o reordenamiento de autores 
deberá realizarse antes de la aceptación del manuscrito y requerirá 
la aprobación expresa del Editor.

Para solicitar un cambio en la autoría, el autor corresponsal deberá 
enviar al Editor:

a) Una explicación clara y debidamente justificada del motivo de 
la modificación solicitada.

b) La confirmación escrita (correo electrónico o carta) de todos 
los autores, manifestando su conformidad con el cambio 
propuesto.

c)	En caso de incorporación o supresión de un autor, la 
confirmación explícita del autor afectad.

2.2 Resumen/Abstract y palabras clave

Resumen en español
Todos los artículos originales deben incluir un resumen estructurado 
en español, con una extensión máxima de 250 palabras, que 
contenga obligatoriamente los siguientes apartados: Introducción 
y objetivos; Material y métodos; Resultados y Conclusiones

Al final del resumen se deberán incluir hasta un máximo de cinco 
(5) palabras clave, separadas por punto y coma (;), así como 
el conteo total de palabras, el cual no debe exceder el límite 
establecido.

Las palabras clave en español deben seleccionarse preferentemente 
de los Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS). Se recomienda 

Filiaciones institucionales
Las filiaciones deberán consignar el nombre del servicio o 
departamento, la institución, la ciudad, el estado o región (cuando 
corresponda) y el país.

Se permite un máximo de dos filiaciones por autor (por ejemplo, 
una institucional y una académica).

Las filiaciones deberán corresponder exclusivamente a 
instituciones que hayan contribuido de manera sustantiva a la 
génesis de la investigación.

Se acepta la denominación “autor independiente” para quienes 
no cuenten con filiaciones institucionales activas.

No deberán incluirse cargos, puestos administrativos ni jerarquías 
institucionales.

Ejemplo de presentación de autores y filiaciones

Zablahaᵃ, C.A. Velasco-Benítezᵇ, I. Merlosᵃ, S. Bonillac y M. Sapsᵈ,*

ᵃ Departamento de Gastroenterología y Endoscopia, Hospital 
Nacional de Niños Benjamín Bloom, San Salvador, El Salvador
ᵇ Departamento de Pediatría, Universidad del Valle, Cali, Colombia
c Division of Pediatric Gastroenterology, Hepatology and Nutrition, 
Boston Children’s Hospital, Boston, Massachusetts, Estados Unidos
ᵈ Division of Digestive Diseases, Hepatology, and Nutrition, 
Nationwide Children’s Hospital, Columbus, Ohio, Estados Unidos

3. Información adicional de los autores
Para cada autor deberá consignarse:

Profesión, especialidad y grado académico más alto obtenido.

Correo electrónico vigente.

Número ORCID, obligatorio para todos los autores.

4. Autor corresponsal
En la parte inferior izquierda de la página frontal deberán incluirse 
los datos de contacto del autor corresponsal, que deben contener:

Nombre completo.

Dirección postal.

Número telefónico.

Correo electrónico vigente.

Todo manuscrito deberá designar un autor corresponsal 
(excepcionalmente, dos), quien será el único responsable de la 
comunicación con la revista durante todo el proceso editorial.

Al enviar un manuscrito a la Revista de Gastroenterología del 
Perú, los autores aceptan que la vía oficial de comunicación con 
el Comité Editorial será exclusivamente el correo electrónico. 
Es responsabilidad de los autores proporcionar y mantener una 
dirección de correo electrónico activa y funcional durante todo el 
proceso editorial.

5. Declaraciones obligatorias
La primera página deberá incluir, de manera explícita, las siguientes 
declaraciones:

Contribuciones de autoría, especificando la participación 
individual de cada autor en la concepción, diseño, ejecución, 
análisis y redacción del manuscrito.
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evitar el uso de términos redundantes que ya figuren en el título 
del artículo. Se sugiere un uso mínimo de abreviaturas en el 
resumen.

Abstract in English
Es responsabilidad de los autores proporcionar el título y el 
resumen en inglés, asegurando que el texto haya sido revisado por 
un experto en el idioma. Para los artículos originales, el abstract 
debe ser estructurado y contener obligatoriamente los siguientes 
apartados: Introduction and aims, Materials and method, Results 
y Conclusions

El resumen en inglés no debe exceder las 250 palabras y su 
contenido debe ser equivalente al resumen en español. Al final del 
abstract se deberán incluir hasta un máximo de cinco (5) palabras 
clave (Keywords), separadas por punto y coma (;), seguidas del 
conteo total de palabras (Word count). Las Keywords en inglés 
deben seleccionarse de los Medical Subject Headings (MeSH).

Se recomienda evitar términos redundantes que ya figuren en el 
título del artículo. Se sugiere un uso mínimo de abreviaturas en 
los resúmenes.

Ejemplo:

Palabras clave: Colonoscopía; Pólipos colorrectales; Tamizaje; 
Neoplasias colorrectales; Perú

Keywords: Colonoscopy; Colorectal polyps; Screening; Colorectal 
neoplasms; Peru

2.3 Referencias bibliográficas

Las referencias bibliográficas deberán corresponder exclusivamente 
a las citas incluidas en el texto y presentarse conforme a las 
siguientes normas:

Las citas en el texto se indicarán mediante números arábigos entre 
corchetes, de acuerdo con el orden de aparición:

Una sola cita: [1]

Múltiples citas consecutivas: [5–8]

Las referencias se presentarán siguiendo estrictamente el estilo 
Vancouver, de acuerdo con las normas del International Committee 
of Medical Journal Editors (ICMJE) y PubMed/MEDLINE.

Cuando una referencia tenga más de seis (6) autores, se 
consignarán únicamente los dos primeros, seguidos de et al.

Todas las referencias deberán incluir el número DOI, cuando 
corresponda.

En el caso de referencias electrónicas, podrá consignarse un 
hipervínculo (enlace web) al sitio donde se encuentre disponible 
el documento, siempre que el acceso haya sido verificado 
recientemente.

Ejemplos de referencias

Artículo de revista
Nagaraja V, Eslick GD, Cox MR. Systematic review and metaanalysis 
of minimally invasive techniques for the management of 
cholecysto-choledocholithiasis. J Hepatobiliary Pancreat Sci. 2014; 
21 (12): 896-901. DOI: 10.1002/jhbp.152

Guillén O, Casas J. Morbilidad ambulatoria y hospitalaria en el Perú: 
Cambios entre los años 2011 y 2015 [Internet]. Rev Med Hered. 

2019; 30 (3): 215-218. [citado 15 Febrero 2022] Disponible en: 
https://revistas.upch.edu.pe/index.php/RMH/article/view/3597 
DOI: 10.20453/rmh.v30i3.3597

Libros
American Psychiatric Association. Guía de Consulta de los Criterios 
Diagnósticos del DSM-5(r): Spanish Edition of the Desk Reference 
to the Diagnostic Criteria from DSM-5(r). Arlington, VA. 2013.

Capítulos de libros
Reed JG, Baxter PM. Library use: Handbook for Psychology. 3rd ed. 
Washington: American Psychological Association; 2003. Chapter 2, 
Selecting and defining the topic; p. 11-25.

Tesis
Weisbaum LD. Human sexuality of children and adolescents: 
a comprehensive training guide for social work professionals 
[master’s thesis]. Long Beach (CA): California State University, Long 
Beach; 2005. 101 p.

Página web
AMA: helping doctors help patients [Internet]. Chicago: American 
Medical Association; c1995-2007 [citado el 22 Feb 2007]. 
Disponible en: http://www.ama-assn.org/

2.4 Tablas 
Las tablas deberán incorporarse dentro del archivo principal del 
manuscrito, ubicándose después de las referencias bibliográficas, 
cada una en una hoja/página independiente, y numerarse de 
manera consecutiva con números arábigos (Tabla 1, Tabla 2, etc.).

Cada tabla debe incluir un título breve y descriptivo y presentar 
información suficiente para ser interpretada de forma autónoma, 
sin necesidad de remitirse al texto del manuscrito.

En caso de requerirse aclaraciones adicionales, estas deberán 
consignarse como notas al pie, utilizando números arábigos en 
superíndice. Asimismo, todas las abreviaturas, siglas y símbolos 
empleados deberán definirse claramente en el pie de la tabla.

En cuanto al formato:

Solo se aceptará una línea horizontal, destinada a separar el 
encabezado del cuerpo de la tabla.

No deben utilizarse líneas verticales ni elementos gráficos 
decorativos.

Las tablas deberán elaborarse y enviarse en formato editable 
(Microsoft Word o Microsoft Excel).

No se aceptarán tablas en formato de imagen (.jpg, .png, .tiff 
u otros), ya que deben ser modificables para el proceso de 
diagramación editorial.

2.5 Figuras
Se considerarán como figuras los siguientes elementos:

•	 Gráficos estadísticos
•	 Flujogramas y diagramas
•	 Fotografías clínicas o histológicas
•	 Mapas, esquemas e ilustraciones

Las figuras deberán numerarse de forma correlativa con números 
arábigos (Figura 1, Figura 2, etc.), citarse obligatoriamente en el 

https://revistas.upch.edu.pe/index.php/RMH/article/view/3597
http://www.ama-assn.org/
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texto en orden consecutivo y ubicarse después de las tablas. La 
citación deberá realizarse al final de la oración correspondiente.

Formato y envío
Los gráficos estadísticos y flujogramas pueden enviarse en formato 
editable (Microsoft Excel u otro software estadístico).
Las fotografías clínicas, radiografías, microfotografías, mapas y 
esquemas deberán enviarse como archivos independientes, y no 
deben incrustarse en el archivo Word.

Los formatos aceptados son JPEG, PNG, TIFF o EPS, con una 
resolución mínima de 300 dpi (o su equivalente en alta calidad).

No se aceptarán dibujos originales, fotografías impresas ni 
radiografías físicas.

Todas las figuras deberán cargarse de manera independiente en 
la plataforma editorial (Editorial Manager o sistema equivalente).

Requisitos específicos
Las microfotografías deberán indicar claramente el aumento y el 
método de coloración.

Los mapas deberán incluir la escala correspondiente.

Las figuras deben presentar un diseño profesional, con adecuada 
legibilidad y calidad visual.

Aspectos éticos y derechos de autor
En las figuras que incluyan rostros o elementos identificables de 
pacientes, deberá garantizarse el anonimato, cubriendo los ojos u 
otros rasgos identificables.

Si no es posible preservar el anonimato, los autores deberán 
adjuntar una carta de consentimiento informado firmada por el 
paciente o su representante legal, autorizando la publicación de 
la imagen.

En el caso de figuras previamente publicadas, deberá indicarse 
claramente la fuente original y adjuntarse el permiso escrito del 
titular de los derechos de autor.

Pies de figura
Los pies de figura deberán presentarse en una hoja separada, 
a doble espacio, iniciando cada uno con su número arábigo 
correspondiente. La descripción debe ser clara y detallada, 
explicando el contenido de la figura.

Si se incluyen flechas, símbolos o marcadores, deberá indicarse su 
significado.

En gráficos, se debe especificar el significado de colores, patrones 
o barras, así como la significancia estadística, cuando corresponda.

Todas las abreviaturas utilizadas deberán definirse en el pie de 
figura.

3. RECOMENDACIONES DE ESTILO

Normas generales de estilo y presentación

La Revista de Gastroenterología del Perú adopta estándares 
editoriales internacionales en concordancia con los criterios de 
DOAJ, PubMed/MEDLINE e ICMJE. Los manuscritos deberán 
cumplir las siguientes normas:

La RGP utiliza el Sistema Internacional de Unidades (SI) en todo 
el manuscrito.

Los nombres científicos de las especies deben escribirse en cursiva, 
de acuerdo con las normas internacionales de nomenclatura.

En los textos en español se empleará coma como separador 
decimal, mientras que en los textos en inglés se utilizará punto 
decimal.

Los títulos de los artículos no deben contener abreviaturas.

Las abreviaturas solo deberán utilizarse cuando sean estrictamente 
necesarias. En su primera mención, el término deberá 
escribirse completo, seguido de la abreviatura entre paréntesis; 
posteriormente podrá utilizarse solo la abreviatura.

Para la expresión de porcentajes, se recomienda el uso de un solo 
decimal (ejemplo: 10,1%).

En poblaciones menores de 50 sujetos, no se recomienda el uso de 
porcentajes; en su lugar deberán emplearse frecuencias absolutas 
o fracciones (ejemplo: 20/50).

Para las medidas de asociación (odds ratio, riesgo relativo, hazard 
ratio) y sus intervalos de confianza, se recomienda el uso de dos 
decimales (ejemplo: OR: 2,15; IC 95%: 1,10–3,41).

Los valores de p deberán reportarse con un máximo de tres 
decimales (ejemplo: p = 0,009).

El uso de cursivas se limitará exclusivamente a:

•	 Nombres científicos de organismos vivos.

•	 Latinismos y anglicismos de uso común en la literatura 
biomédica.

•	 Los nombres propios, instituciones, cargos y topónimos no 
deben escribirse en cursiva.

4. ENVÍO DE MANUSCRITOS
Todo manuscrito presentado a la Revista de Gastroenterología del 
Perú (RGP) deberá cumplir con las siguientes condiciones:

Estar redactado en idioma español o inglés.

Ser inédito, no haber sido publicado previamente, ni total ni 
parcialmente.

No estar sometido de manera simultánea a evaluación en otra 
revista, en ningún idioma.

El manuscrito deberá enviarse exclusivamente a través de la 
plataforma editorial de la revista, en formato Microsoft Word, en 
tamaño A4, con márgenes de 2,5 cm, interlineado simple, tamaño 
de letra 11 puntos, utilizando Arial, Times New Roman o Calibri.

Durante el proceso de envío, los autores deberán adjuntar 
obligatoriamente los siguientes documentos:

Anexo 1: Declaración Jurada de Autoría.

Anexo 2: Checklist para envío de manuscritos.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos podrá dar 
lugar a la devolución del manuscrito sin evaluación editorial.
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5. SECCIONES

5.1 Editorial
Los artículos incluidos en esta sección, cuando no son elaborados 
por el Editor, se publican exclusivamente a solicitud del Comité 
Editorial.

Su contenido deberá abordar temas de interés para la profesión 
médica, la situación de salud a nivel nacional o internacional, 
aspectos relacionados con la gastroenterología, así como asuntos 
vinculados con la gestión editorial o la política editorial de la 
Revista de Gastroenterología del Perú (RGP).

Los editoriales no deberán exceder una extensión de 1 500 
palabras, excluyendo las referencias bibliográficas.

5.2 Artículos originales1

Los artículos originales deberán incluir obligatoriamente los 
siguientes apartados:

Resumen / Abstract

Resumen estructurado en español e inglés, que incluya:

•	 Objetivos

•	 Materiales y métodos

•	 Resultados

•	 Conclusiones

•	 Palabras clave / Keywords

Se deberán incluir entre cinco (5) y ocho (8) palabras clave en 
español e inglés.

Las palabras clave en español deberán seleccionarse de los 
Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS).

Las Keywords en inglés deberán seleccionarse de los Medical 
Subject Headings (MeSH).

Introducción
Debe ser breve, clara y precisa, sin exceder preferentemente el 
20  % de la extensión total del artículo. Deberá:

Presentar los antecedentes relevantes.

Justificar la relevancia científica y clínica del estudio.

Plantear claramente la pregunta de investigación.

Finalizar con un párrafo explícito donde se formulen los objetivos 
del estudio.

No deberá incluir tablas ni figuras y se citarán únicamente las 
referencias estrictamente necesarias.

Materiales y métodos
Debe describirse con suficiente detalle para permitir la 
reproducibilidad del estudio y la evaluación de su validez 
científica. Se recomienda estructurar esta sección con subtítulos 
que incluyan, como mínimo:

Diseño del estudio: tipo de estudio, centro o centros donde se 
realizó, período de ejecución y justificación metodológica.

Población de estudio: características, criterios de inclusión y 
exclusión, método de selección y tamaño muestral o potencia 
estadística, cuando corresponda.

Variables de estudio: variables dependientes e independientes, 
definiciones operativas, puntos de corte y referencias utilizadas.

Procedimientos y tratamientos: descripción detallada de las 
técnicas empleadas que permita su réplica. Los fármacos y 
compuestos químicos deberán identificarse por su nombre 
genérico, indicando dosis y vía de administración.

Análisis estadístico: métodos utilizados, pruebas estadísticas, nivel 
de significancia, verificación de supuestos, modelos multivariables 
(si corresponde) y software empleado.

Búsqueda bibliográfica (cuando aplique): fuentes consultadas, 
palabras clave utilizadas, período cubierto y fecha de actualización.

Aspectos éticos: declaración del cumplimiento de las normas de 
buena práctica clínica y/o experimentación animal, aprobación 
por un Comité de Ética en Investigación debidamente acreditado 
y referencia expresa a dicha aprobación en el manuscrito.

En estudios en seres humanos, deberá confirmarse la obtención 
del consentimiento informado o justificarse adecuadamente su 
exención, garantizando la confidencialidad y protección de los 
datos personales.

Resultados
Los resultados deberán describirse, no interpretarse. Se presentarán 
de manera clara, lógica y ordenada, utilizando tablas y figuras 
únicamente cuando aporten claridad, sin duplicar información.

No se incluirán comentarios subjetivos ni interpretaciones.

Todas las tablas y figuras deberán ser citadas en el texto.

Discusión
La discusión deberá interpretar críticamente los resultados y 
contrastarlos con la literatura científica relevante. Deberá:

Analizar las similitudes y diferencias con estudios previos y 
proponer explicaciones plausibles.

Identificar las limitaciones metodológicas y posibles sesgos, 
explicando claramente las razones por las cuales estos no invalidan 
los hallazgos principales.

Evaluar la validez interna y externa de los resultados, cuando 
corresponda.

Describir las implicancias clínicas, para la investigación futura y/o 
para la salud pública, según la naturaleza del estudio.

Formular recomendaciones fundamentadas, evitando 
extrapolaciones no sustentadas por la evidencia.

Debe evitarse que la discusión se convierta en una revisión 
extensa del tema o que repita información ya presentada en la 
introducción o en los resultados.

Conclusiones
Las conclusiones deberán presentarse en un párrafo final, ser 
claras y concisas, y derivarse directamente de los resultados 
obtenidos. Deberán:

Resumir los principales hallazgos del estudio.

Responder explícitamente a los objetivos de la investigación.

Evitar incluir información o interpretaciones no sustentadas en los 
resultados.
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5.3 Artículos de revisión (por invitación)

Los artículos de revisión son manuscritos que analizan, describen 
y sintetizan críticamente el estado actual del conocimiento sobre 
un tema de interés en la Gastroenterología y disciplinas afines. 
Podrán abordar aspectos relacionados con la fisiopatogenia, 
nuevas técnicas diagnósticas, tratamientos experimentales, 
terapias emergentes, avances terapéuticos o nuevas clasificaciones 
de entidades nosológicas.

Estos artículos se elaboran exclusivamente por invitación expresa 
del Comité Editorial y pueden ser desarrollados por uno o más 
autores en colaboración.

Tipo de revisiones aceptadas

Se aceptarán:

•	 Revisiones narrativas.

•	 Revisiones sistemáticas sin metaanálisis.

Extensión y características generales

Extensión del texto principal: 5 000 a 7 500 palabras, excluyendo 
resumen, referencias bibliográficas, tablas y figuras.

Resumen: máximo 250 palabras.

Referencias bibliográficas: máximo 250 referencias, estructuradas 
de acuerdo con la Guía para la preparación de las referencias de 
la revista.

Tablas y figuras: se permitirá un máximo de seis (6) en total.

Resumen / Abstract
El resumen deberá presentarse en español e inglés, ser no 
estructurado y no exceder las 250 palabras.

El resumen y el texto no deberán contener apartados internos.

Palabras clave / Keywords
Se incluirán hasta cinco (5) palabras clave en español e inglés:

Las palabras clave en español deberán seleccionarse de los 
Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS).

Las Keywords en inglés deberán seleccionarse de los Medical 
Subject Headings (MeSH).

Estructura del manuscrito
Los artículos de revisión deberán organizarse de la siguiente manera:

Introducción: presentación clara del tema, su relevancia clínica o 
científica y los objetivos de la revisión.

Contenido: desarrollo del tema, estructurado libremente según 
criterio de los autores, manteniendo una secuencia lógica y un 
enfoque crítico de la evidencia disponible.

Discusión y conclusiones: análisis crítico de los hallazgos 
revisados, identificación de vacíos de conocimiento, implicancias 
clínicas y proyecciones para futuras investigaciones.

Referencias bibliográficas: organizadas según las normas 
editoriales de la revista.

Consideraciones editoriales
Las revisiones deberán:
•	 Presentar una síntesis crítica y actualizada de la evidencia 

científica.

•	 Evitar convertirse en una simple enumeración de estudios 
publicados.

•	 Mantener transparencia metodológica, especialmente en el 
caso de revisiones sistemáticas.

•	 Cumplir con los principios de ética en publicación, incluyendo 
la adecuada citación de fuentes y la declaración de conflictos 
de interés.

5.4 Reporte de casos
Los casos clínicos son manuscritos originales, inéditos y no 
enviados simultáneamente a otras revistas, que describen uno 
o más casos relevantes para la gastroenterología por su rareza, 
novedad diagnóstica o terapéutica, complejidad clínica o valor 
educativo. Solo se aceptarán aquellos que constituyan una 
contribución sustantiva al conocimiento médico.

Extensión, autoría y referencias

Extensión máxima: 3 000 palabras, incluyendo el resumen y las 
referencias bibliográficas.

Número máximo de autores: hasta seis (6).

Excepcionalmente, podrá considerarse un mayor número de 
autores únicamente si se justifica de manera clara y documentada 
la contribución sustancial de cada uno, conforme a los criterios de 
autoría del ICMJE, lo cual deberá declararse explícitamente en la 
sección de contribuciones de autoría.

Referencias bibliográficas: hasta 15, en formato Vancouver.

Estructura del manuscrito
Los casos clínicos deberán organizarse de la siguiente manera:

•	 Resumen / Abstract: no estructurado, en español e inglés.
•	 Palabras clave / Keywords: hasta cinco (5), seleccionadas de 

DeCS (español) y MeSH (inglés).
•	 Introducción.
•	 Reporte de caso.
•	 Discusión.
•	 Referencias bibliográficas.

Estándares de reporte (CARE)
Los manuscritos deberán cumplir obligatoriamente con las CARE 
Guidelines (CAse REport Guidelines), garantizando transparencia, 
exhaustividad y calidad metodológica, de acuerdo con los 
estándares internacionales exigidos por revistas indexadas en 
DOAJ y PubMed/MEDLINE.

Se recomienda encarecidamente adjuntar el Checklist CARE 
debidamente completado como material suplementario al 
momento del envío.

Aspectos éticos y transparencia
Declaración explícita de la obtención del consentimiento informado 
para la publicación del caso o justificación documentada de su 
exención, cuando corresponda.

Garantía de la confidencialidad y protección de los datos 
personales del paciente.

Ausencia de cualquier información que permita la identificación 
directa o indirecta del paciente.



IN
ST

R
U

C
C

IO
N

ES
 P

A
R

A
 L

O
S 

A
U

TO
R

ES

7

Sociedad de Gastroenterología del Perú

5.5 Artículos especiales

Los artículos especiales se publican exclusivamente a solicitud 
del Comité Editorial. Podrán corresponder a ensayos, artículos de 
opinión, guías, sistematizaciones, protocolos de investigación o 
experiencias relevantes para la práctica clínica, la salud pública o 
el ejercicio profesional de la gastroenterología.

La extensión máxima será de 3 000 palabras, excluyendo el 
resumen, las referencias bibliográficas, las tablas y las figuras.

Estructura del manuscrito

Los artículos especiales deberán organizarse de la siguiente 
manera:

•	 Resumen / Abstract: no estructurado, en español e inglés, con 
una extensión máxima de 150 palabras.

•	 Palabras clave / Keywords: hasta cinco (5), seleccionadas de 
DeCS (español) y MeSH (inglés).

•	 Introducción.

•	 Contenido: estructurado según criterio de los autores, de 
manera lógica y coherente.

•	 Discusión y/o conclusiones.

•	 Referencias bibliográficas: en formato Vancouver.

5.6 Cartas al editor

La Revista de Gastroenterología del Perú (RGP) acepta Cartas 
al Editor únicamente cuando aporten un valor científico claro, 
contribuyan al debate académico o complementen de manera 
sustantiva contenidos publicados en la revista. No se aceptarán 
comunicaciones redundantes, anecdóticas o sin sustento científico.

Las cartas no incluyen resumen ni abstract y se publican a criterio 
del Comité Editorial. Se consideran dos modalidades:

1. Carta científica
Comunicación breve de resultados obtenidos de manera 
sistemática, generalmente provenientes de investigaciones 
descriptivas, series de casos o reportes breves que requieren 
difusión rápida.

Extensión máxima: 1 000 palabras.

Referencias: hasta 10, en formato Vancouver.

Tablas o figuras: hasta una (1).

Número máximo de autores: seis (6).

2. Carta de comentario
Destinada exclusivamente a comentar o discutir críticamente 
artículos publicados en los dos números más recientes de la RGP, 
o a tratar temas relevantes de práctica clínica, salud pública o 
política editorial, con fundamento científico.

Debe iniciar con la frase “A los Editores:”.

Extensión máxima: 500 palabras.

Referencias: hasta cinco (5), incluyendo obligatoriamente el 
artículo comentado.

Tablas o figuras: hasta una (1).

Número máximo de autores: tres (3).

Criterios editoriales
El Comité Editorial se reserva el derecho de rechazar cartas que 
no aporten información relevante, que repitan contenidos ya 
publicados o que no cumplan con estándares éticos y científicos.
Las cartas aceptadas podrán ser enviadas a los autores del artículo 
comentado para derecho a réplica, a discreción del Comité 
Editorial.

6. PAGOS POR RECEPCIÓN O PUBLICACIÓN
La Revista de Gastroenterología del Perú (RGP) no solicita ni 
acepta pagos por cargos de procesamiento de artículos (Article 
Processing Charges, APC), ni por ningún otro concepto asociado 
a la publicación.

Este principio de gratuidad comprende todas las etapas del 
proceso editorial, incluyendo:
•	 Recepción del manuscrito
•	 Evaluación editorial inicial
•	 Revisión por pares externos
•	 Corrección de estilo
•	 Diagramación
•	 Publicación en línea
•	 Asignación de DOI
•	 Marcación y difusión de los artículos

La RGP garantiza así un acceso equitativo a la publicación científica, 
en concordancia con los principios del Directory of Open Access 
Journals (DOAJ).

7. ÉTICA DE LA PUBLICACIÓN CIENTÍFICA
La RGP se adhiere a los principios internacionales de ética en 
la publicación científica, siguiendo las recomendaciones del 
ICMJE, COPE y otras buenas prácticas editoriales reconocidas 
internacionalmente.

Los autores deberán cumplir con los estándares de integridad 
científica, originalidad, transparencia y responsabilidad ética en 
todas las fases del proceso de investigación y publicación.

8. CONSENTIMIENTO INFORMADO Y 
PROTECCIÓN DE DATOS
Los estudios realizados en seres humanos, incluidos casos clínicos, 
series de casos e investigaciones observacionales, deberán contar 
con:

Aprobación de un Comité de Ética en Investigación, cuando 
corresponda.

Consentimiento informado explícito para la participación y/o 
publicación del caso.

Cuando se incluyan datos personales, imágenes o información 
potencialmente identificable, los autores deberán haber obtenido 
los permisos y consentimientos escritos correspondientes.

Estos documentos deberán ser conservados por los autores y solo 
serán solicitados por la revista en circunstancias excepcionales.

En ausencia de consentimiento explícito, deberá garantizarse 
la anonimización completa del paciente, eliminando cualquier 
información que permita su identificación directa o indirecta.
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9. CONFLICTOS DE INTERESES
Todos los autores deberán declarar cualquier relación personal, 
académica o financiera que pudiera influir de manera inapropiada 
en el contenido del manuscrito.

Ejemplos de conflictos de interés incluyen, entre otros:

•	 Empleo o consultorías

•	 Honorarios profesionales

•	 Propiedad de acciones

•	 Financiamiento, becas o patrocinios

•	 Solicitudes o registros de patentes

La declaración de conflictos de intereses deberá incluirse:

•	 En el manuscrito, bajo el subtítulo correspondiente.

•	 En el formulario de declaración solicitado por la revista.

•	 Si no existen conflictos, deberá declararse explícitamente:

•	 “Conflictos de intereses: ninguno.”

10. FUENTE DE FINANCIACIÓN
Los autores deberán declarar todas las fuentes de financiación que 
hayan apoyado la investigación y/o la preparación del manuscrito, 
especificando el rol del financiador en:

•	Diseño del estudio

•	Recolección, análisis e interpretación de los datos

•	Redacción del manuscrito

•	Decisión de envío para publicación

•	Cuando no exista financiación externa, deberá indicarse 
explícitamente.

11. POLÍTICA DE ACCESO ABIERTO (OPEN ACCESS)
La RGP es una revista de acceso abierto.
Todos los artículos publicados pueden ser consultados, 
descargados y compartidos de forma inmediata y permanente, 
sin costos para autores ni lectores.

Los artículos se publican bajo una licencia Creative Commons, 
especificada en cada publicación, que define claramente los usos 
permitidos, en concordancia con los requisitos del DOAJ.

12. DECLARACIÓN SOBRE EL USO DE IA 
GENERATIVA EN LA ESCRITURA CIENTÍFICA
Esta política se aplica exclusivamente al proceso de redacción del 
manuscrito y no al uso de herramientas de inteligencia artificial 
para el análisis de datos o la generación de resultados científicos.

Cuando los autores utilicen IA generativa o tecnologías asistidas 
por IA durante la redacción, su uso deberá limitarse a mejorar 
la claridad, el lenguaje y la legibilidad del texto, siempre bajo 
supervisión y control humano.
Los autores son plenamente responsables del contenido final 
del manuscrito, dado que estas herramientas pueden generar 
información incorrecta, incompleta o sesgada.

Las tecnologías de IA no deben figurar como autores ni coautores, 
ni ser citadas como tales. La autoría implica responsabilidades 
intelectuales, éticas y legales que solo pueden ser asumidas por 
personas humanas.

Obligación de declaración del uso de IA
El uso de IA generativa o tecnologías asistidas por IA en la escritura 
deberá declararse explícitamente en el manuscrito principal, antes 
de la sección de referencias, en un apartado titulado:

“Declaración de uso de IA generativa y tecnologías asistidas por 
IA en la escritura”

Modelo de declaración
Durante la preparación de este manuscrito, el(los) autor(es) 
utilizaron [nombre de la herramienta o servicio] con el fin de 
[especificar el propósito, por ejemplo, mejora del lenguaje o 
claridad del texto]. Tras su utilización, el(los) autor(es) revisaron 
y editaron críticamente el contenido, asumiendo plena 
responsabilidad sobre el mismo.

No será necesario incluir esta declaración cuando únicamente se 
hayan utilizado herramientas básicas de corrección gramatical, 
ortográfica o de referencias.

13. ORIENTACIÓN SOBRE INFORMES DE 
INVESTIGACIÓN: SEXO Y GÉNERO
Para investigaciones con seres humanos, animales o células 
eucarióticas, los autores deben incorporar análisis basados en 
sexo y género (SGBA) en el diseño, siguiendo requisitos de 
financiadores/patrocinadores y buenas prácticas del campo.

Los manuscritos deben abordar explícitamente estas dimensiones 
en resultados y discusión. Si no es posible, se debe señalar como 
limitación para la generalización de los hallazgos.

Definiciones claras:

Sexo: atributos biológicos (genotipo, niveles hormonales, 
anatomía interna y externa), normalmente asignado al nacer 
como masculino o femenino (“sexo asignado al nacer”).

Género: roles, comportamientos, identidades y expectativas 
socialmente construidos, variables según contexto histórico y 
cultural, que afectan percepción, interacción social y distribución 
de poder.

Sexo y género no son categorías binarias ni invariables; incluyen 
diversidad de identidades de género, personas intersexuales/DSD 
y personas no binarias. Los autores deben definir claramente su 
uso para garantizar precisión, rigor y reproducibilidad.

Se recomienda seguir las Directrices SAGER y la lista de verificación 
SAGER como guía sistemática para integrar sexo y género en 
diseño, análisis, reporte de resultados e interpretación.

14. PROCESO EDITORIAL Y REVISIÓN POR PARES
Todos los manuscritos enviados a la Revista de Gastroenterología 
del Perú (RGP) son evaluados mediante un proceso editorial 
riguroso, transparente y conforme a las buenas prácticas 
internacionales.

Revisión editorial inicial
El editor principal verifica el cumplimiento de los lineamientos 
editoriales, éticos y formales de la revista. Los manuscritos que 
no cumplan estos requisitos serán devueltos a los autores para su 
corrección previa a la evaluación científica.
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Asignación editorial
Los manuscritos que superan la revisión inicial son asignados a 
un editor responsable, de acuerdo con la temática y el tipo de 
artículo.

Revisión por pares
Todos los manuscritos son sometidos a revisión por pares 
externos, dos revisores independientes con experiencia en el área 
correspondiente en caso de artículos originales, uno en otros tipos 
de artículos.

Dictámenes posibles
Los revisores podrán emitir uno de los siguientes dictámenes:

•	 Rechazado

•	 Aceptado sin modificaciones

•	 Aceptado con modificaciones menores

•	 Aceptado con modificaciones mayores

Decisión editorial
Las evaluaciones son analizadas por los editores, quienes toman 
la decisión final.

En caso de dictámenes discordantes, podrá solicitarse la evaluación 
de un tercer revisor o de un revisor técnico (por ejemplo, en 
estadística o metodología), cuando se considere necesario.

Revisión por los autores
Cuando se soliciten modificaciones, los autores deberán remitir la 
versión revisada en un plazo máximo de un (1) mes, acompañada 
de una carta de respuesta detallada, punto por punto, a los 
comentarios de los revisores.

El incumplimiento del plazo o una respuesta inadecuada podrá 
dar lugar al rechazo del manuscrito.

14.1. Sistema de revisión por pares doble ciego

La RGP utiliza un sistema de revisión por pares doble ciego, en el 
cual autores y revisores permanecen anónimos durante todo el 
proceso de evaluación.

Por este motivo, el envío debe incluir dos archivos separados:

1. Página inicial (no anonimizada)

Debe contener:

•	 Título del manuscrito

•	 Nombres completos y filiaciones institucionales de todos los 
autores

•	 Identificación del autor corresponsal y datos de contacto

•	 Declaración de conflictos de interés

•	 Agradecimientos (cuando correspondan)

2. Manuscrito anonimizado

Debe incluir:

•	 Texto completo del manuscrito

•	 Tablas, figuras y referencias

•	 Agradecimientos sin información identificable

•	 No debe contener nombres de autores, filiaciones institucionales 
ni ningún otro dato que permita su identificación directa o 
indirecta.

14.2. Preparación del manuscrito

El manuscrito debe enviarse en formato Word (.doc o .docx).

Texto en una sola columna, sin justificación y sin división 
automática de palabras.

Se permite el uso de negritas, cursivas, subíndices y superíndices 
cuando sea necesario.

Se recomienda revisar cuidadosamente la ortografía y gramática 
antes del envío.

Tablas
Las tablas deben elaborarse utilizando una única cuadrícula o, en 
su defecto, tabulaciones.

No deben emplearse espacios para alinear columnas.

Todas las tablas deben enviarse en formato editable y estar 
correctamente anonimizadas.

Figuras e imágenes
Las figuras y gráficos deben enviarse en archivos separados, en 
su formato original, independientemente de si están insertados 
en el texto.

Deben cumplir los requisitos técnicos de calidad establecidos por 
la revista.

Manipulación de imágenes
Se permiten ajustes de brillo, contraste o balance de color 
únicamente si no alteran ni eliminan información relevante.

No se permite añadir, eliminar, desplazar ni modificar elementos 
de las imágenes.

Cualquier ajuste no lineal debe indicarse en el pie de figura.

La manipulación indebida de imágenes constituye una falta grave 
a la ética científica.

No se aceptarán archivos;  de baja resolución, en formatos no 
adecuados para publicación científica (GIF, BMP, PICT, WPG, entre 
otros, y con tamaño desproporcionado respecto a su contenido

Referencias bibliográficas
Todas las referencias citadas en el texto deben figurar en la lista de 
referencias y viceversa.

Las referencias deben seguir el estilo Vancouver.

Se recomienda encarecidamente incluir el DOI cuando esté 
disponible, ya que constituye un enlace permanente al artículo.

Las referencias “en prensa” deben corresponder a manuscritos 
aceptados para publicación.

Requisitos previos al envío
Al enviar un manuscrito a la RGP, los autores declaran que:

El trabajo no ha sido publicado ni enviado simultáneamente a otra 
revista.

El manuscrito cumple las Directrices para autores de la RGP.

Las tablas, figuras y material suplementario están correctamente 
anonimizados.

Se adjunta la documentación ética y de cesión de derechos 
correspondiente.
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15. PRUEBAS DE IMPRENTA
Una vez aceptado el manuscrito, el autor corresponsal recibirá las 
pruebas en formato PDF para su revisión.

Las correcciones deberán remitirse en un plazo máximo de dos (2) días.

Las pruebas se envían únicamente para verificar la exactitud del 
contenido, formato y presentación.

La revisión de las pruebas es responsabilidad del autor.

Material suplementario

Los autores podrán remitir material suplementario para su 
publicación en línea.

Este material se publicará tal como fue remitido y debe 
acompañarse de una breve descripción.

Cualquier modificación posterior requerirá el envío de un archivo 
actualizado completo.


